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DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES,
INFORME SOBRE EL AVANCE DE LAS NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE
COREA, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022.

Honorable Asamblea:

La Segunda Comisión de Trabajo de Relaciones Exteriores. Defensa Nacional y Educación
Pública, de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la
LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116,123 y 127 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 175 y 176 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
resolutivos 44 a 51 de las Reglas Básicas para el Funcionamiento  de la Comisión
Permanente, somete a la consideración de los integrantes de la Comisión Permanente del
H. Congreso de la Unión el presente dictamen al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

En el apartado de "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso
parlamentario, del recibo de turno de los oficios remitidos por la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del H. Congreso de Unión para las proposiciones con Punto de
Acuerdo que nos ocupan.

En el apartado sobre el "Contenido de las Proposiciones con Punto de Acuerdo" se refiere
la naturaleza y alcances de UN planteamiento recibido, presentado por una integrante del
grupo parlamentario del PT (1), así como los términos de la propuesta resolutiva.

En el apartado de "Consideraciones", la Comisión expresa los argumentos de valoración
en torno al análisis y estudio que sustenta el presente dictamen.

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de mayo de 2022, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H.
Congreso de la Unión recibió la proposición con punto de acuerdo presentada por la SEN.
CORA CECILIA PINEDO ALONSO, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Economía para que, en el ámbito de sus atribuciones, impulse la celebración de las
primeras rondas de negociación del tratado de libre comercio entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República de Corea, durante el segundo semestre del año 2022.

En virtud de lo anterior, nos servimos exponer el siguiente:

CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La SEN. CORA CECILIA PINEDO ALONSO recordó que en el presente ano, los Estados
Unidos Mexicanos y la República de Corea cumplieron 60 años de relaciones diplomáticas.
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desde el año 2001 los titulares del ejecutivo de México y Corea establecieron la Comisión
México-Corea Siglo XXI, sin embargo, fue hasta 2004 que se estableció el Grupo Conjunto
de Expertos conformado por miembros del gobierno, empresarios y académicos de ambos
países para analizar la conveniencia de firmar un Tratado de Libre Comercio (TLC) entre
ambas naciones. En 2005 se concluyó el trabajo del Grupo de Expertos y emitieron un
informe, en el cual se establecieron los beneficios de firmar un TLC.

Manifestó que en el informe de la Comisión, se resaltaron las similitudes y diferencias que
existen entre México y Corea del Sur, asimismo se plantearon los retos que ambos
países tienen que enfrentar, tales como las vulnerabilidades económicas, los
problemas relacionados con la seguridad humana, el peso de Estados Unidos y China, la
capacidad para superar choques externos recurrentes y  lograr para ambos países
un desarrollo sustentable.

Reveló que se presentaron escenarios en los que México y Corea podían trabajar juntos,
entre ellos: la construcción de una comunidad transpacífica, economías más avanzadas,
la promoción de la cooperación en asuntos de seguridad humana, esfuerzos de
cooperación para reforzar el multilateralismo.

Exteriorizó que el Marco Económico Bilateral se rige entre otros instrumentos por un
Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones (APPRI), un
Convenio para Evitar la Evasión y la Doble Tributación del Impuesto sobre la Renta, y
múltiples acuerdos sectoriales en materia de cooperación económica, técnica y científica.

La legisladora expuso que en ausencia de un Tratado de Libre Comercio, la relación
comercial se rige bajo las reglas de la Organización Mundial de Comercio, siendo Corea el
sexto socio comercial de México, mientras que nuestro país es el primer socio comercial en
América Latina para Corea.

Exhibió que en lo que respecta a inversiones directas de Corea en México, entre 1999 y
junio de 2019, México recibió de Corea 6,512 millones de dólares y actualmente existen en
México más de 2000 empresas con inversión surcoreana en su capital social, entre las que
destacan Samsung, LG, KORES, KEPCO, KOGAS, Poseo, Hyundai y KIA. De esta manera
Corea es la 12® fuente de inversión para México a nivel mundial y la segunda de Asia,
después de Japón.

Hizo mención que este contexto, se ha reiterado el interés del gobierno de la República de
Corea, para continuar avanzando y hacer realidad un tratado de libre comercio con México,
par lo cual se plantea trabajar de manera simultánea en tres distintas vías:

●  Una negociación bilateral.
●  El ingreso de Corea del Sur a la Alianza del Pacífico y
●  La adhesión de ese mismo país al Tratado Integral y Progresista de Asociación

Transpacífico (TIPAT) [*].

Informó que, en respuesta a este interés, el gobierno de México ya aprobó el inicio de
negociaciones en esas tres alternativas de acuerdos comerciales.
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Comunicó que el pasado 1 ° de marzo del presente año. La Secretaria de Economía, Tatiana
Clouthier, sostuvo una reunión en la Ciudad de México con el ministro de Comercio de la

República de Corea, Sr. Han-koo Yeo, para acordar la reanudación de las negociaciones
para un Tratado de Libre Comercio bilateral.

En el marco del 60 aniversario de las relaciones diplomáticas entre México y la República
de Corea, ambos funcionarios reafirmaron su compromiso de trabajar juntos para fortalecer
la relación comercial y económica. Las negociaciones coadyuvarán para que ambos países
fortalezcamos el comercio y nos permita construir un futuro más próspero.

Dio a conocer que ambos países manifestaron interés en sostener una reunión preliminar,
con el objetivo de tener la primera ronda de negociaciones en la primera mitad de 2022.

De igual forma, informó que celebraron el inicio de las negociaciones para el ingreso de
Corea del Sur a la Alianza del Pacífico como Estado Asociado durante el primer semestre
de 2022, de conformidad con la Declaración de Bahía Málaga, Colombia.

Mencionó que no ha sido posible concretar estos primeros pasos, sin duda las agendas de
coyuntura han pospuesto acciones que pueden contribuir a sentar bases firmes de
negociación, si bien debemos estar conscientes de los riesgos en materia de competencia
con una economía como la de la República de Corea, es importante también valorar que
este puede ser un estímulo para elevar nuestra competitividad, pero adicionalmente existen
sectores en los que nuestro país puede capitalizar con la apertura del mercado coreano.

Aludió que actualmente el 80% de los productos coreanos entran a México sin pagar
arancel, mientras que los productos agropecuarios mexicanos pagan altos aranceles para
entrar al mercado coreano, lo que les hace perder competitividad  ante productos de Estados
Unidos, Canadá, Chile, etc. Por lo anterior, es urgente “equilibrar la relación comercial",
porque los productos mexicanos tienen un “enorme potencial" para acceder al mercado
coreano, pero al tener que pagar aranceles excesivos, se hace difícil su ingreso, hay que
señalar que “solamente el 20% de los productos que México envía a Corea del Sur entran
sin arancel".

Indicó que reducir esta disparidad y poner en igualdad de condiciones arancelarias,
equilibrar la relación comercial a ambos países es esencial.

Reveló que desde territorio mexicano se exportan productos como automóviles y sus
partes, máquinas de procesamiento de datos, aparatos telefónicos, metales, chatarra y
productos alimenticios como pescado, carne de porcino, aguacates, carne de bovino,
plátanos, frutos en conserva, pescado, tequila, fructuosa, jugos de vegetales y cangrejos.

Hizo mención que un eventual TLC entre México y Corea pudiera tener beneficios para
ciertas industrias: por ejemplo, la agropecuaria, que podría aumentar la exportación de
productos ante una disminución de aranceles.

Informó que se tienen autorizados en Corea cinco productos vegetales y pecuarios y están
por autorizarse uva de mesa, aguacate de Jalisco, mango, calabaza kabocha, toronja,
naranja, lima, papaya, tomate, café verde, chile, nuez y productos de bovino, en los cuales
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somos superavitarios y pueden conquistar el gusto de los consumidores internacionales por
su calidad y sabor.

La legisladora también comunicó que el esfuerzo de ambas naciones en hacer realidad la
firma de un Tratado de Libre Comercio impulsará la inversión y el comercio bilateral, a través
de la participación de agroempresas, en la zona de libre comercio e incrementará la
exportación de productos como hortalizas, frutas tropicales y cárnicos.

Concluyó que con base en lo anterior y tomando en cuenta que está por concluir el primer
semestre del año 2022, periodo en el que ia Secretaría de Economía indicó tener como
objetivo llevar a cabo la primera ronda de negociación del acuerdo comercial bilateral ya
referido -la cual al parecer no se ha celebrado.

En virtud de lo anterior, la SEN. CORA CECILIA PINEDO ALONSO sometió a
consideración de la asamblea el siguiente resolutivo:

Único: La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaria de Economía para que, en el ámbito de sus atribuciones, impulse la celebración
de las primeras rondas de negociación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados
Unidos Mexicanos y la República de Corea, durante el segundo semestre del año 2022.

Derivado de lo anteriormente manifestado por los legisladores proponentes, esta
dictaminadora se sirve exponer las siguientes:

CONSIDERACIONES

La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del presente asunto, de
conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción MI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

I.

La Segunda Comisión de Trabajo que comprende Relaciones Exteriores
Defensa Nacional y Educación Pública de la Comisión Permanente
competente para conocer y dictaminar las proposiciones con puntos de acuerdo
señaladas, de conformidad con lo que establecen los artículos 127 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 175 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, y demás correlativos, así como los resolutivos aplicables a las
reuniones de las Comisiones de las Reglas Básicas para el Funcionamiento de
ia Comisión Permanente.

es

Esta dictaminadora coincide en general con los planteamientos esgrimidos por
la presentante, en específico lo atiniente a que nuestro país y Corea cumplieron
recientemente 60 años de relaciones diplomáticas, desde el año 2001 los
titulares del ejecutivo de México y Corea establecieron la Comisión México-
Corea Siglo XXI, sin embargo, fue hasta 2004 que se estableció el Grupo
Conjunto de Expertos conformado por miembros del gobierno, empresarios y
académicos de ambos países para analizar la conveniencia de firmar un Tratado
de Libre Comercio (TLC) entre ambas naciones.
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IV. De igual forma, a manera de antecedente, en 2005 se concluyó el trabajo del
Grupo de Expertos y emitieron un informe, en el cual se establecieron los
beneficios de firmar un TLC, así como los retos que ambos países tienen que
enfrentar, tales como las vulnerabilidades económicas, los problemas
relacionados con la seguridad humana, el peso de Estados Unidos y China, la
capacidad para superar choques externos recurrentes y lograr para ambos
países un desarrollo sustentadle.

V. Tampoco escapa a la vista de esta dictaminadora que se presentaron escenarios
en los que México y Corea podían trabajar juntos, entre ellos: la construcción de
una comunidad transpacífica, economías más avanzadas, la promoción déla
cooperación en asuntos de seguridad humana, esfuerzos de cooperación para
reforzar el multilateralismo.

VI. Como es sabido, en ausencia de un Tratado de Libre Comercio, la relación
comercial se rige bajo las reglas de la Organización Mundial de Comercio,
siendo Corea el sexto socio comercial de México, mientras que nuestro país es
el primer socio comercial en América Latina para Corea, por lo cual resultaría
dable reanudar las actividades tendientes a celebrar un tratado de esta índole.

Vil. Es importante decir que México recibió de Corea 6,512 millones de dólares y
actualmente existen en México más de 2 mil empresas con inversión surcoreana
en su capitai social, entre las que destacan Samsung, LG, KORES, KEPCO,
KOGAS, Poseo, Hyundai y KIA. De esta manera Corea es la 12® fuente de
inversión para México a nivel mundial y la segunda de Asia, después de Japón.

VIII. Existen antecedentes actuales como la reunión de la Secretaria de Economía

con el ministro de Comercio de la República de Corea, para acordar la
reanudación de las negociaciones para un Tratado de Libre Comercio bilateral,
sin embargo, tal y como lo muestra la senadora, actualmente el 80% de los
productos coreanos entran a México sin pagar arancel, mientras que los
productos agropecuarios mexicanos pagan altos aranceles para entrar al
mercado coreano, lo que les hace perder competitividad ante productos de
Estados Unidos, Canadá, Chile, etc., por lo cual es importante equilibrar la
relación comercial, dado que los productos mexicanos tienen un enorme
potencial para acceder al mercado coreano, pero al tener que pagar aranceles
excesivos, se hace difícil su ingreso.

En ese sentido, quienes suscribimos el presente dictamen nos solidarizamos
plenamente con las preocupaciones de los promoventes; a  la luz de esa
coincidencia y con la introducción de modificaciones que estimamos necesarias
a las propuestas originales, para brindar mayor precisión y alcance a su solicitud
frente a diversas autoridades, esta Segunda Comisión de Relaciones Exteriores,
Defensa Nacional y Educación Pública de la Comisión Permanente del H.
Congreso de la Unión, somete a consideración de este Pleno, el siguiente punto
d

IX.

e:

5



s«».s V,

? Segunda Comisión de Trabajo de Reiaciones
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública,
de la Comisión Permanente del Segundo Receso
del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura

t.
●s:r’

H. CONGRESO DE LA UNIÓN
COMISIÓN PERMANENTE

ACUERDO

ÚNÍCO- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Economía para que, en el ámbito de sus
atribuciones, informe sobre el avance de las negociaciones del Tratado de
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos  y la República de Corea,
durante el segundo semestre del año 2022.

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los tres días del mes de agosto
de dos mil veintidós.

SUSCRIBEN ESTE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EXHORTA
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO
DE SUS ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE LAS NEGOCIACIONES
DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LA REPÚBLICA DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022.

ABSTENCIÓNFOTO NOMBRE CARGO ENA
FAVOR CONTRA

1 Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín
(PRI)

Presidente

2 Sen, Lilia Margarita Valdez Martínez
(MORENA)

Secretaria

Dip. José Antonio García García
(PAN)

Secretario3

SecretarioDip. Eduardo Zarzosa Sánchez
(PRI)

4

Sen. Martha Guerrero Sánchez
(MORENA)

Integrante5

Sen, Mónica Fernández Balboa
(MORENA)

Integrante6

Sen. Imelda Castro Castro
(MORENA)

Integrante7

Dip. Yeidckol Polevnsky Gurwitz
(MORENA)

Integrante8
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ABSTENCIÓNN“ FOTO NOMBRE CARGO A EN
FAVOR CONTRA

9 Dip. Marcos Rosendo Medina
Filigrana (MORENA)

Integrante

10 Dip. Mario Rafael Llergo Latourniere
(MORENA)

Integrante

11 Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís
(PAN)

Integrante

12 Dip. Sonia Rocha Acosta (PAN) Integrante

13 Dip. Kevin Angelo Agullar Piña
(PVEM)

Integrante

14 Sen. Miguel Angel Lucero Olivas
(PT)

Integrante

15 Sen, Emilio Alvarez Icaza Longoria
(PLURAL)

Integrante
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ACUERDO

ÚNICO- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Economía para que, en el ámbito de sus
atribuciones, informe sobre el avance de las negociaciones del Tratado de
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos  y la República de Corea,
durante el segundo semestre del año 2022.

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los tres días del mes de agosto
de dos mil veintidós.

SUSCRIBEN ESTE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EXHORTA
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO
DE SUS ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE LAS NEGOCIACIONES
DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

LA REPÚBLICA DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022.

ABSTENCIÓNCARGON* FOTO NOMBRE A EN
FAVOR CONTRA

Sí1 Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín
(PRI)

Presidente

2 Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez
(MORENA)

Secretaria

3 Dip. José Antonio García García
(PAN)

Secretario

4 Dip, Eduardo Zarzosa Sánchez
(PRI)

Secretario

5 Sen. Martha Guerrero Sánchez

(MORENA)
Integrante

6 Sen. Mónica Fernández Balboa

(MORENA)
Integrante

7 Sen. Imelda Castro Castro

(MORENA)
Integrante

8 Dip. Yeidckol Polevnsky Gurwitz
(MORENA)

Integrante
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ABSTENCIÓNN* FOTO NOMBRE CARGO A EN
FAVOR CONTRA

9 Dip. Marcos Rosendo Medina
Filigrana (MORENA)

Integrante

10 Dip. Mario Rafael Llergo Latourniere
(MORENA)

Integrante

11 Sen. Víctor Oswaido Fuentes Solís

(PAN)
Integrante

12 Dip. Sonia Rocha Acosta (PAN) Integrante

13 Dip. Kevin Angelo Aguilar Pina
(PVEM)

Integrante

Sen. Miguel Ángel Lucero Olivas14 Integrante
(PT)

Sen. Emilio Álvarez Icaza Longoria
(PLURAL)

15 Integrante
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COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA
UNIÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO
DE SUS ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE
LAS NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LA REPÚBLICA DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO
SEMESTRE DEL AÑO 2022.

INTEGRANTE

SEN. IMELDA CASTRO CASTRO
MORENA

ABSTENCIÓNA FAVOR EN CONTRA

En sustitución
Gabriela López
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COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA
UNIÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE
SUS ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE
LAS NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LA REPÚBLICA DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO
SEMESTRE DEL AÑO 2022

INTEGRANTE

DIP. KEVIN ANGELO AGUILAR PINA
PVEM

ABSTENCIONA FAVOR EN CONTRA
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COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA

UNIÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE
SUS ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE
LAS NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

LA REPÚBLICA DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO
SEMESTRE DEL AÑO 2022.

INTEGRANTE

SEN. MARTHA GUERRERO SANCHEZ
MORENA

ABSTENCIÓNA FAVOR EN CONTRA

Por Ausencia Senador
Rafael Espino de la
Peña
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COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE

ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS
ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE LAS
NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA

DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO
2022

SECRETARIO

DIP. EDUARDO ZARZOSA SANCHEZ
PRI

ABSTENCIÓNEN CONTRAA FAVOR



DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE
ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS
ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE LAS
NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA
DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL ANO
2022

INTEGRANTE

SEN. VICTOR OSWALDO FUENTES
SOLÍS
PAN

ABSTENCIÓNA FAVOR EN CONTRA



DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA
UNIÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE
SUS ATRIBUCIONES, INFORME SOBRE EL AVANCE DE
LAS NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LA REPÚBLICA DE COREA, DURANTE EL SEGUNDO
SEMESTRE DEL AÑO 2022.

INTEGRANTE

SEN. MONICA FERNANDEZ BALBOA
MORENA

ABSTENCIONA FAVOR EN CONTRA
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Segunda Comisión de Trabajo de Relaciones
Exteriores^ Defensa Nacional y Educación Pública,
de ¡a Comisión Permanente del Segundo Receso
del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura
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H. C0NGRC50 OC LA UNIÓN
COMISION PERMANENTE

ABSTENCIÓNN* FOTO NOMBRE CARGO A EN
FAVOR CONTRA

9 Dip. Marcos Rosendo Medina
Filigrana (MORENA)

Integrante

10 Dip. Mario Rafael Llergo Latourniere
(MORENA)

Integrante

Sen. Víctor Oswaido Fuentes Solis
(PAN)

11 Integrante

12 Dip. Sonia Rocha Acosta (PAN) Integrante

13 Dip, Kevin Angelo Aguilar Piña
(PVEM)

Integrante

14 Sen. Miguel Angel Lucero Olivas
(PT)

Integrante

15 Sen, Emilio Álvarez Icaza Longoria
(PLURAL)

Integrante
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